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JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

“EMPLEOS 2. SERVICIOS RAMOS - AGUILAR CIA. LTDA.” 

En al ciudad de Ambato, cantón del mismo nombre, a los catorce dias del mes de 
Agosto; del año dos mil ocho, en el domicilio de la empresa “EMPLEOS 8 SERVICIOS 
RAMOS - AGUILAR CIA. LTDA.”, ubicada en la calle Montalvo 05-58, a las 10:00 
horas, encontrándose presente el 100 % del Capital Social, representados por Ing. Gina 
Alexandra Aguilar Romero, que representa el capital de USD 9.000,00, equivalente a 
9.000 participaciones y la Lcda. Carmen Yolanda Ramos Duarte, que representa el 
capital de USD 1.000.00, equivalente a 1.000 participaciones, deciden por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de Socios, la misma que se encuentra presidida por su 
presidenta Lcda. Carmen Yolanda Ramos Duarte, y actúa como secretaria la Ing. Gina 
Alexandra Aguilar Romero. 

Se pone a consideración el siguiente orden del día: 
1.- Dejar sin efecto las resoluciones de las Actas de Junta General de Socios 
celebradas el 26 de julio del 2.008 y las resoluciones del Acta de Junta General de 
Socios del 11 de Agosto del 2.008. 

2.- Reforma del Objeto Social de la Compañía “EMPLEOS 8 SERVICIOS RAMOS - 
AGUILAR CIA. LTDA ” 

3.- Reforma del Estatuto de la compañía “EMPLEOS £ SERVICIOS RAMOS - 
AGUILAR CIA. LTDA” 

4.- Autorización para el trámite de Reforma de Estatutos. 

Fogqen del día es aprobado por unanimidad. ES 

¿BARON      

Blación a este tema en la junta general de socios del 26 de julio del 2.008 y del 11 de 
agosto del 2.008, para dar cumplimiento de esta manera con dichas observaciones. Por 
lo que eleva a MOCION: Déjese sin efecto las resoluciones de la$ Actas de Junta 
General de Socios celebradas el 26 de julio del 2.008 y tas resoluciones del Acta de 
Junta General de Socios del 11 de Agosto del 2.008. 

La moción es aprobada por unanimidad. 

Concluido el primer punto se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. 

Toma nuevamente la palabra la Ing. Gina Aguilar y expresa que ante el Mandato 
Constituyente número 8 decretado por la Asamblea Constituyente en la que se elimina 
la Tercerización, y por las consultas realizadas por esta gerencia general, es necesario 
cambiar el objeto social de la empresa, y de esta manera mantener las actividades que 
se vienen realizando, por lo que esta propuesta la eleva a MOCION: Que se reforme el 
Objeto Social de la Empresa, la misma que : Se dedicará a la realización de actividades



complementarias: Limpieza, Alimentación y Mensajeria. Realización de actividades que 
las empresas requieran en forma complementaria a su proceso productivo en función de 
ia normatividad. 

La moción es aprobada por unanimidad. 

Concluido el segundo punto se pasa a tratar el tercer punto del orden del día. 

Toma la palabra la Lcda. Carmen Yolanda Ramos Duarte, e indica que la decisión 
tomada de reforma al objeto social, implica la reforma de los Estatutos de la empresa, 
por lo que eleva a MOCION: Se reforma el articulo segundo de los estatutos de la 
empresa “EMPLEOS 8. SERVICIOS RAMOS - AGUILAR CIA. LTDA.”, el mismo que 
dirá: Artículo Segundo.- OBJETO: La Compañía “EMPLEOS 8, SERVICIOS RAMOS - 
AGUILAR CIA. LTDA.,”, se dedicará a la realización de actividades complementarias: 
Limpieza, Alimentación, Mensajeria, Realización de actividades que las empresas 
requieran en forma complementaria a su proceso productivo en función de la 
normatividad. 

La moción es aprobada por unanimidad. 

aneckido al ta ” 5 tratar al aunado nunto dal arden dal día Concluido el tercer punto se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día. 

La Leda.. Carmen Yolanda Ramos Duarte, manifiesta que se debe autorizar a una 
persona para que realice los trámites correspondientes para la legalización de lo 
resuelto en la presente junta por lo que sleva a MOCION: Se autoriza a la Ing. Sina 
Alexandra Aguilar Romero, Gerente General de esta Empresa, para que realice todos 
ina trámis ri 4 la yt cia da ln salt 1 se : ¡os trámites pertinentes ¡egales para ¡a vigencia de lo resuelto en la presente junta. * 

as ¿Ao O ] 1 amis a embada mara ao 
a moción es aprobada pof unanimidad 

Siendo las 11:15 horas se da un receso para la elaboración del acta. 

Siendo las 12:00 horas se reinstala la Junta, se pone a consideración de las socias, la 
presente acta de Junta Universal de Socios de la empresa "EMPLEOS 8, SERVICIOS 
RAMOS - AGUILAR CIA. LTDA.”, la misma que es aprobada por unanimidad. 
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Ambato, 21 de Septiembre de ¿007 

SEÑOTA. 

Gina Alexandra Aguilar Rolero 
EY “Ren Te > 

Estimada señora: 
ei! EI PE 

“e 28 grato comunicar a úste qua há sido nombrada 
Gerente General la Compañia "EMPLEOS O E SERVICIOS RAMOS - 
AGUILAR CIA LTDA. por el Tabas de ecffico años y, por To tanto 
tiene la representación legal, oa v extrajudicial de 
dicha persona juridica, en forma individual, conforme consta 
en el articulo vigéstmo primero da y Statuto vigente. 

   

  

LA compañía, EMPLEOS £ +AERVICIOS RAMOS — AGUILAR CIA 
LTDA. fue ompafia, ENPLÍ mediante resolución No.07.A.DIC.220 
de Y de septiembre del 2007, emitida por la superintendencia 
de compañías sede Ambato, resolución escrita juntamente con 
la escritura pública de constítución en el Registre 
Sercarrió de Ambato, €l 20 de Septiembre del 2007, bajo el 

o 624, Lí escritura pública de constitución fue otorgada el 
Li de agosto de 2097, ante el Notario Publico del Cantán 

p Dr. Eduardo Ramirez 

  

     
inda Ramos Duarte 

— C.C.180158197-2 
PRESIDENTA 

: EMPLEOS € SERVICIOS RAMOS - AGUILAR CIA UFDA 

ACEPTACIÓN: A E 

       

  

ACOpta e! cargo de Ger fte General de ENPLEOS £ SERVICIOS 
RAMOS - AGUILAR CIA se , Ambato, 21 de sepriembre de 2007. ¿7 

Aero 

  

Tn Ma Alezandra Aguilar Romero 
S.L. 17IOBABIZ OS 

Nacio malidad: Ecuatoriana 
irección: Montalvo 05-5% entre Cevallos y Sucre, ámbato 

 



  

razon: Queda Inscrito con el N 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

ambato 2.5 SEP 2007 

   

     
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO 

 



mi el Notario a la compareciente, aquella se ratifica en todo el 

contenido y firma.con el suscrito Notario en unidad de acto, de 

  

  

   
   

todo lo cual doyÍe- s)g1mginie. 1710518323.=f)El Moteria DE. 
Redriga Narsnjo Gurcte. o 

. OTORES ARTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TENCERA 
JIPTA SELLADA Y FIRSMÓDA EN AMBATO A LA MISMA FEcH DE SU CELE 
RACTON. 
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RAZON: Siento la de que es tanó nota al margen de la escritura untrís de 
Reforma dei Chjete So»ia] y la Reforma del Estatuto de la Congaliía 1 
A SERVICIOS RANOS -» AGUILAR CIA. LIDA., la Mesolución Mo AÑ A2D10.333 

  

emitida pos la ceñora BOSTORA LEONOR ROLGUINM BUÓNELI, do. 
tiles de imbato, son fecha sie 1 orho, 
diante la cual as aprueba la menricaada escri pe aubato a voik 
te y sinte de agobitu del año des mil omños= 

hee 

RAZON: Siento la de E al margen de la escritura 

  

Matriz de la Constitución de la Compañia EMPLEOS k SERVICIOS 
RAMOS» AGUILAR CIA LTDA,que se encuentra en los Protocolos a 

mí cargo la Resolución No 08.A.DIC.3535yemitida por la señora 

Doctora LEONOR HOLGUIN BUCHELI, Intendenta de Compañias de la 

ciudad de Ambato,con fecha veinte y sels de Agosto del año -
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de REFORMA DEL 
OBJETO SOCIAL y REFORMA DEL ESTATUTO juntamente con la 

Resolución N” 08,A.DIC.335 de la Intendencia de Compañías de 
Ambato, de Agosto 26 del 2.008, bajo el número Qumientos Setenta 
(0570) del Registro Mercantil, se anotó con el número 4253 del Libro . 
Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 
Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción 

N* 0624 de Septiembre 20 del 2.007, tome nota de lo indicado en la 
presente Escritura.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Agosto 29 del 2.008.-   
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